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podrán acordar la creación, configuración y desarrollo de 
sistemas de solución extrajudicial de conflictos colecti-
vos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior 
podrán ser los derivados de la negociación, aplicación e 
interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las mate-
rias señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en 
que exista reserva de Ley.

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedi-
mientos de mediación y arbitraje. La mediación será obli-
gatoria cuando lo solicite una de las partes y las propues-
tas de solución que ofrezcan el mediador o mediadores 
podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por las 
mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes 
podrán acordar voluntariamente encomendar a un ter-
cero la resolución del conflicto planteado, comprometién-
dose de antemano a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de 
la resolución de arbitraje tendrá la misma eficacia jurídica 
y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el 
presente Estatuto, siempre que quienes hubieran adop-
tado el acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuvie-
sen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito 
del conflicto, un Pacto o Acuerdo conforme a lo previsto 
en este Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. 
Específicamente cabrá recurso contra la resolución arbi-
tral en el caso de que no se hubiesen observado en el 
desarrollo de la actuación arbitral los requisitos y formali-
dades establecidos al efecto o cuando la resolución 
hubiese versado sobre puntos no sometidos a su deci-
sión, o que ésta contradiga la legalidad vigente.

5. La utilización de estos sistemas se efectuará con-
forme a los procedimientos que reglamentariamente se 
determinen previo acuerdo con las Organizaciones Sindi-
cales representativas.

Artículo 46. Derecho de reunión.

1. Están legitimados para convocar una reunión, 
además de las Organizaciones Sindicales, directamente o 
a través de los Delegados Sindicales:

a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones 

respectivas en número no inferior al 40 por 100 del colec-
tivo convocado.

2. Las reuniones en el centro de trabajo se autoriza-
rán fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo entre el 
órgano competente en materia de personal y quienes 
estén legitimados para convocarlas.

La celebración de la reunión no perjudicará la presta-
ción de los servicios y los convocantes de la misma serán 
responsables de su normal desarrollo.

CAPÍTULO V

Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públi-
cos.

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada 
general y las especiales de trabajo de sus funcionarios 
públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial.

Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos.

1. Las Administraciones Públicas determinarán los 
supuestos de concesión de permisos a los funcionarios 
públicos y sus requisitos, efectos y duración. En defecto 
de legislación aplicable los permisos y su duración serán, 
al menos, los siguientes:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave 
de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad 
o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en 
distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfer-
medad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de 
cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residen-
cia, un día.

c) Para realizar funciones sindicales o de representa-
ción del personal, en los términos que se determine.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás prue-
bas definitivas de aptitud, durante los días de su celebra-
ción.

e) Para la realización de exámenes prenatales y téc-
nicas de preparación al parto por las funcionarias emba-
razadas.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses ten-
drá derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá 
dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse 
por una reducción de la jornada normal en media hora al 
inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al 
final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho 
podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los 
progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución 
del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspon-
diente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por 
cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a 
continuación del parto, la funcionaria o el funcionario ten-
drá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo 
de dos horas diarias percibiendo las retribuciones ínte-
gras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de 
trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funciona-
rio tenga el cuidado directo de algún menor de doce años, 
de persona mayor que requiera especial dedicación, o de 
una persona con discapacidad que no desempeñe activi-
dad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jor-
nada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones 
que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise 
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retri-
buida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar 
de primer grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar 
una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jor-
nada laboral, con carácter retribuido, por razones de 
enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. 
Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo 
hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción 
se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo 
caso, el plazo máximo de un mes.
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j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de 
un deber inexcusable de carácter público o personal y por 
deberes relacionados con la conciliación de la vida fami-
liar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días.

2. Además de los días de libre disposición estableci-
dos por cada Administración Pública, los funcionarios 
tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al 
cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adi-
cional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y por razón de violen-
cia de género.

En todo caso se concederán los siguientes permisos 
con las correspondientes condiciones mínimas:

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieci-
séis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará 
en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos 
de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la 
funcionaria siempre que seis semanas sean inmediata-
mente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la 
madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis 
semanas inmediatas posteriores al parto de descanso 
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos pro-
genitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien 
de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El 
otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de 
maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento 
previsto para la reincorporación de la madre al trabajo 
ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de 
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de 
discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a 
tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, 
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adiciona-
les.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar 
en los cursos de formación que convoque la Administra-
ción.

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente o simple: tendrá una duración 
de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapa-
cidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a 
partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogi-
miento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del funcio-
nario, a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de 
disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el 
permiso se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siem-
pre en periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de 
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de 
adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del 
menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a 
tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo per-
mitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los 
progenitores al país de origen del adoptado, en los casos 
de adopción o acogimiento internacional, se tendrá dere-
cho, además, a un permiso de hasta dos meses de dura-
ción, percibiendo durante este periodo exclusivamente 
las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses 
previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contem-
plado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogi-
miento, tanto preadoptivo como permanente o simple, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolu-
ción judicial por la que se constituya la adopción o la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar 
en los cursos de formación que convoque la Administra-
ción.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente o simple, previstos en este 
artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil 
o en las Leyes civiles de las Comunidades Autónomas 
que los regulen, debiendo tener el acogimiento simple 
una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogi-
miento o adopción de un hijo: tendrá una duración de 
quince días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a 
partir de la fecha del nacimiento, de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compar-
tido de los permisos contemplados en los apartados a) y b).

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el 
tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos 
se computará como de servicio efectivo a todos los efec-
tos, garantizándose la plenitud de derechos económicos 
de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcio-
nario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, 
en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de 
este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho 
a percibir algún concepto retributivo se determina en fun-
ción del periodo de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso 
por parto o maternidad, paternidad y adopción o acogi-
miento tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de 
permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en térmi-
nos y condiciones que no les resulten menos favorables 
al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cual-
quier mejora en las condiciones de trabajo a las que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la 
mujer funcionaria: las faltas de asistencia de las funciona-
rias víctimas de violencia de género, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y 
en las condiciones en que así lo determinen los servicios 
sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia 
sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o su 
derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de 
la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a 
través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos 
que para estos supuestos establezca la Administración 
Pública competente en casa caso.
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Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos.

Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar 
como mínimo, durante cada año natural, de unas vacacio-
nes retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que 
correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio 
durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no 
se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjui-
cio de las adaptaciones que se establezcan para los hora-
rios especiales.

Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones 
del personal laboral.

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones del personal laboral se estará a lo establecido 
en este Capítulo y en la legislación laboral correspon-
diente.

CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código 
de Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con 
diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los 
intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y 
deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesi-
bilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultu-
ral y medioambiental, y respeto a la igualdad entre muje-
res y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los 
empleados públicos configurado por los principios éticos 
y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este Capítulo 
informarán la interpretación y aplicación del régimen dis-
ciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53. Principios éticos.

1. Los empleados públicos respetarán la Constitu-
ción y el resto de normas que integran el ordenamiento 
jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los inte-
reses generales de los ciudadanos y se fundamentará en 
consideraciones objetivas orientadas hacia la imparciali-
dad y el interés común, al margen de cualquier otro factor 
que exprese posiciones personales, familiares, corporati-
vas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisio-
nar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y 
buena fe con la Administración en la que presten sus ser-
vicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y 
con los ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los dere-
chos fundamentales y libertades públicas, evitando toda 
actuación que pueda producir discriminación alguna por 
razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, dis-
capacidad, edad o cualquier otra condición o circunstan-
cia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que ten-
gan un interés personal, así como de toda actividad pri-
vada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear 
conflictos de intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni inter-
vendrán en operaciones financieras, obligaciones patri-
moniales o negocios jurídicos con personas o entidades 
cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las 
obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que 
implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de 
personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de efica-
cia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del 
interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trá-
mite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en 
ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en bene-
ficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno 
familiar y social inmediato o cuando suponga un menos-
cabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les 
correspondan o se les encomienden y, en su caso, resol-
verán dentro de plazo los procedimientos o expedientes 
de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de 
dedicación al servicio público absteniéndose no solo de 
conductas contrarias al mismo, sino también de cuales-
quiera otras que comprometan la neutralidad en el ejerci-
cio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u 
otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y manten-
drán la debida discreción sobre aquellos asuntos que 
conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer 
uso de la información obtenida para beneficio propio o de 
terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54. Principios de conducta.

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, 
a sus superiores y a los restantes empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su 
puesto de trabajo se realizará de forma diligente y cum-
pliendo la jornada y el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesio-
nales de los superiores, salvo que constituyan una infrac-
ción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso 
las pondrán inmediatamente en conocimiento de los 
órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas mate-
rias o asuntos que tengan derecho a conocer, y facilitarán 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obli-
gaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con 
austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho propio 
o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de 
velar por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en 
condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los 
documentos para su transmisión y entrega a sus posterio-
res responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualifica-
ción.

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud 
laboral.

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de 
los órganos competentes las propuestas que consideren 
adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de 
la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se 
podrá prever la creación de la instancia adecuada compe-
tente para centralizar la recepción de las propuestas de 


